RES. 549/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000230, Ent. N° 217/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº  03/2017 para la “Realización del Proyecto Ejecutivo Construcción y entrega en condiciones de pleno funcionamiento “llave en mano” empleando sistemas constructivos tradicionales o industrializados del siguiente edificio: Instituto de Estructuras y Transporte incluido en el  Plan de obras de mediano y largo plazo -POMLP- de la Facultad de Ingeniería;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares fijó un precio testigo, estableciendo que “la UDELAR no considerará aquellas propuestas cuyo precio total (incluido IVA, imprevistos y Aportes sociales) sea superior al Precio testigo indicado;
2) que se realizaron las publicaciones de estilo en la Página web “Compras Estatales” con fecha 20/09/15,  Diario Oficial de fecha 21/09/15 y La Diaria de fecha 21/09/15, contando con la antelación necesaria; 

3) que al acto de apertura que se realizó el 26/10/16  se presentaron 4 oferentes: Raul Clerc S.A., Clemer S.A., Ciemsa e Ingeniería Pacifico S.A.;

4) que con fecha 16/11/16 se presenta CIEMSA expresando que el Ingeniero Octavio Rocha no tiene vínculo alguno con la empresa CIEMSA en el llamado a la presente licitación y su inclusión en la oferta presentada ha sido un error administrativo involuntario en el traspaso de la información a las planillas de oferta. Por lo que solicitaron que la oferta no sea tenida en cuenta siendo dada de baja del presente proceso competitivo;

5) que según Informe del Plan de Obras las empresas que se presentaron cumplieron con lo solicitado en el pliego. No se tuvo en cuenta la oferta presentada por la empresa CIEMSA en virtud de lo expresado en nota de dicha empresa de fecha 16/11/16. Se realizó el cuadro comparativo de precios siendo la empresa CLEMER quien presenta menor precio comparativo, cumpliendo desde el punto de visto técnico y económico con los requerimientos solicitados en el Pliego; 

6) que la Comisión Asesora con fecha 15/12/16  recibió el informe del POMLP de fecha 05/12/16 del cual surge que se realizó un cuadro comparativo, puntuando las empresas Clerc SA, Clemer SA., e Ingeniería Pacifico SA de acuerdo al criterio establecido en el Pliego, resultando que la empresa Clemer SA obtuvo un puntaje final de 294,66 de un total de 300 puntos. En consecuencia la Comisión sugiere adjudicar la licitación de referencia a la empresa Clemer SA por un monto de $ 71.095.828 discriminado de la siguiente forma: por concepto de obra $ 48.241.724; 10% de imprevistos $ 4.824.172 e IVA 22% $ 11.674.497 y por leyes sociales                           $ 6.355.435.- Al precio ofertado se aplicó el descuento del 1% por acopio;
7) que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF, no presentando ninguno de los oferentes observaciones al informe de la Comisión;
8) que por Resolución de fecha 27/12/2016, el Rector de la Universidad adjudicó la licitación de referencia (sujeto a la intervención previa del Tribunal de Cuentas de la República), a  Clemer SA. por un precio total de $ 71.095.828; 
9) que con fecha 08/09/2016 la División Contaduría Central informa que existe disponibilidad presupuestal para financiar la presente solicitud por hasta un monto de $ 115:600.000 con cargo a recursos presupuestales- financiación 1.1 programa 352, asignados al Plan de Obras                   de mediano y Largo Plazo, (POML)para los Ejercicios 2017 y 2018. (Ejercicio 2017- $ 56:000.000 y Ejercicio 2018 - $ 59:650.000); 
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 71.095.828 (incluido IVA, imprevistos y leyes sociales), una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios); 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  
3

